
  

PREGUNTAS FRECUENTES

 

Pregunta: 
¿Cuáles son los criterios para la 
colegiación personal de los miembros? 
 

Respuesta: 
Los criterios son los siguientes: 
 

 

 
 
Pregunta: 
¿Tengo que tener un grado para llegar a 
ser miembro colegiado personalmente? 
 

Respuesta: 
No, esto no es uno de los requisitos. 
 

Pregunta: 
¿El CPD mencionado en los criterios tiene 
que ser en el Plan CPD/RDR CISI o puede 
ser en el de mi empresa u otro organismo 
profesional? 
 

Respuesta: 
El único CPD registrado que contará es el plan CPD CISI/ 
RDR, o si el plan de CPD de su empresa ha sido 
formalmente acreditado por el Instituto. 
 

Pregunta: 
¿Puede el 1 año de CPD registrado 
mencionado en los criterios abarcar 12 
meses cualesquiera, independientemente 
de si es en dos años de registro CPD? 
 

Respuesta: 
No, debe haber aprobado satisfactoriamente 1 año de 
CPD en el plan CPD CISI y recibido un certificado oficial. El 
1 año NO puede ser durante dos años de registro CPD. 
 



  

PREGUNTAS FRECUENTES

 

Pregunta: 
¿Cuánto CPD necesito completar según el 
plan CPD/RDR CISI? 
 

Respuesta: 
35 horas lo que cumple los requisitos del plan CPD. 
Para más información, visite cisi.org/cpdscheme. 
 

Pregunta: 
¿Qué sucede si no he completado las 35 
horas de CPD? 
 

Respuesta: 
Puede empezar a registrar su CPD ahora; si está en su 
primer año entonces puede antedatar el registro CPD 11 
meses. Los miembros que ya registran CPD durante este 
año, también pueden contar con esto. Para saber más 
envíe un email a cpdscheme@cisi.org. 
Tome nota de que sigue siendo necesario cumplir los 
requisitos de afiliación y esto no puede se antedatado. 

 
Pregunta: 
¿Es obligatorio el CPD para los miembros 
colegiados personalmente? 
 

Respuesta: 
Sí, los miembros colegiados personalmente de forma 
anual deben completar los requisitos de CPD del plan 
CISI, que está establecido en 35 horas. 
 

Pregunta: 
¿Cuándo puedo solicitar una colegiación 
personal? 
 

Respuesta: 
Puede solicitar siempre que cumpla los requisitos 
necesarios. 
 

Pregunta: 
Soy miembro en el extranjero; ¿puedo 
solicitar convertirme en colegiado 
personal? 
 

Respuesta: 
Sí, los requisitos son los mismos independientemente de 
si está radicado en el Reino Unido o en el extranjero. 

Pregunta: 
¿Hay alguna tarifa para solicitar la 
colegiación personal? 
 

Respuesta:  
Sí, las tarifas se pueden encontrar en cisi.org/mfees. 
 

Pregunta: 
Anteriormente he completado 
satisfactoriamente un año de CPD CISI 
pero no en los últimos 13 meses. ¿Es esto 
correcto? 
 

Respuesta: 
No, debe tener un certificado CPD CISI para los 12 meses 
anteriores y estar registrando actualmente CPD en el plan 
CPD CISI. 

Pregunta: 
¿Qué pasa con mi afiliación si soy 
miembro colegiado personal pero no 
completo el CPD necesario? 
 

Respuesta: 
Como se indicó anteriormente, el CPD es obligatorio, de 
modo que si los miembros en una categoría colegiada no 
completan los requisitos CPD necesarios pueden tener 
suspendido su estatus de colegiado personal. 
 

Pregunta: 
¿Se auditará mi CPD? 
  

Respuesta: 
Como parte del plan de CPD hay una auditoría aleatoria 
de los miembros participantes. La auditoría está 
ponderada con el riesgo y los miembros en una categoría 
colegiada tienen una ponderación de riesgo mayor ya que 
el CPD es obligatorio. 
 

Pregunta: 
Soy miembro jubilado; ¿podré solicitar la 
colegiación personal? 
 

Respuesta: 
Sí, pero solo si cumple los criterios y completa el CPD 
anualmente. 
 



  

PREGUNTAS FRECUENTES

 

Pregunta:  
Hacen referencia a exámenes de nivel 5 
para determinados ascensos a la 
colegiación personal. ¿Qué exámenes SII/ 
CISI son nivel 5? 

 

Respuesta: 
Actualmente las cualificaciones CISI son Operaciones de 
Valores Avanzadas Mundiales y Riesgo Operativo 
Avanzado. La cualificación patrimonial es Administración 
de Planes de Inversión Avanzados. 
 

Pregunta: 
Hacen referencia a exámenes nivel 6/7 
para determinados ascensos a la 
colegiación personal. ¿Qué exámenes SII/ 
CISI son nivel 6/7? 
 

Respuesta: 
La lista completa es como sigue: 
• Diploma completo CISI/SII  
• Cualificación Gestor de Patrimonio Colegiado 

(anteriormente conocido como Master CISI/SII en 
Gestión de Patrimonio) 

• Diploma en Cumplimiento de Inversiones 
• Diploma en Operaciones de Inversión 
• Certificado CISI Nivel 6 en Asesoramiento y Gestión en 

Inversión de Clientes Privados 
• Diploma CISI & ICAEW en Finanzas Corporativas 
 

Pregunta: 
Poseo cualificaciones nivel 6/7a través de 
otro organismo profesional, ¿contarán 
para convertirme en colegiado personal? 
 

Respuesta: 
No, Las cualificaciones nivel 6/7 deben conseguirse a 
través de CISI/SII. 
 

Pregunta: 
¿Se contemplará que los miembros en una 
categoría colegiada que están de baja por 
maternidad, enfermedad de larga 
duración, etc., registren las horas CPD 
requeridas? 
 

Respuesta: 
Sí, ya se contempla en el plan CPD para estas categorías y 
se continuará para los miembros en una categoría 
colegiada. Para los miembros RDR afectados en esta 
situación, visitar cisi.org/cpdrdr para más información. 
 

Pregunta: 
En el estatus colegiado ¿puedo 
reintegrarme en el mismo nivel de 
afiliación que dejé? 
 

Respuesta: 
Si se está reintegrando dentro del mismo año de 
inscripción tiene derecho a reintegrarse a su nivel 
original. Si se está reintegrando fuera del año de 
inscripción, entonces se reintegrará en el nivel original 
excepto para los Miembros; se reintegrará en el nivel 
Miembro de pleno derecho. 
 

Pregunta: 
Si deseo reintegrar mi afiliación, ¿tengo 
que esperar algún tiempo antes de 
solicitar la colegiación personal? 
 

Respuesta: 
Sí, tendrá que cumplir los criterios establecidos para 
nuevos miembros. 
 

Pregunta: 
¿Puedo antedatar la fecha de registro en 
mi registro CPD? 
 

Respuesta: 
Puede empezar a registrar su CPD ahora; si está en su 
primer año entonces puede antedatar el registro CPD 11 
meses. Los miembros que ya registran CPD durante este 
año, también pueden contar con esto. Para saber más 
envíe un email a cpdschemecisi.org. Tome nota de que 
sigue siendo necesario cumplir los requisitos de afiliación 
y esto no puede se antedatado. 
 



  

PREGUNTAS FRECUENTES

 

Pregunta: 
¿Tengo que aprobar IntegrityMatters 
online para llegar a ser colegiado 
personalmente? 
 

Respuesta: 
Sí, necesitará aprobar IntegrityMatters para poder hacer 
la solicitud. 
 

Pregunta: 
Como MCSI Colegiado que ascendí en la 
ventana de oportunidad ¿puedo ascender 
a FCSI Colegiado? 
 

Respuesta: 
Sí, hay dos rutas para ascender que son las siguientes: 
1. Debe haber aprobado una cualificación SII/CISI nivel 

6/7 y registrar tres años de CPD como MCSI 
Colegiado 

2. Debe tener diez años de experiencia como MSI o 
MCSI con tres años registrados de CPD como MCSI 
Colegiado (esta transición solamente está disponible 
para los miembros existentes que accedieron a la 
colegiación en la ventana de oportunidad del mes 12 
– 1 de noviembre de 2009 - 1 de noviembre de 2010) 

 
Pregunta: 
Como nuevo miembro, una vez haya 
llegado a ser MCSI Colegiado ¿puedo 
ascender a FCSI Colegiado? 
 

Respuesta: 
Sí, solamente hay una ruta para ascender que es la 
siguiente: 
1.  Debe haber aprobado una cualificación SII/CISI 
nivel 6/7 y registrar tres años de CPD como MCSI 
Colegiado 
 
 

Pregunta: 
Si he aprobado una cualificación SII/CISI 
nivel 6/7 ¿puedo ascender desde ACSI a  
MCSI? 
 

Respuesta: 
Sí, puede ascender ya que tiene una cualificación de nivel 
superior. 
 

Pregunta: 
¿Cuánto cuesta IntegrityMatters? 
 

Respuesta: 
El coste de IntegrityMatters es 20 £. 
 

Pregunta: 
¿Dónde pago el test? 
 

Respuesta: 
Puede ponerse en contacto con atención al cliente en el 
+44 20 7645 0777, o visitar cisi.org/integritymatters para 
más información. 
 

Pregunta: 
¿Tengo que aprobar IntegrityMatters 
antes de solicitar la colegiación personal? 
 

Respuesta: 
Sí. No se procesarán solicitudes de colegiación personal 
antes de que se haya aprobado IntegrityMatters. 
 

Pregunta: 
¿Cómo afectará el estatus de Colegiado a 
los miembros del Instituto? 
 

Respuesta: 
Perteneciendo a un organismo profesional Colegiado, los 
miembros se beneficiarán de un mejor estatus en la 
industria y en la sociedad en general. Los miembros 
formarán parte de una organización que es respetada por 
el gobierno y la industria y puede comunicarse con el 
público en un nivel totalmente nuevo. Los consumidores 
tendrán pocas dudas de que los miembros colegiados del 
CISI son profesionales cualificados, altamente 
considerados y, en consecuencia, se les requerirá que 
actúen como tales. 
 

 


